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AD7MTMOU IDITOIIAL. 

La* disposiciones de. l u AuUuoJ.dea, «xoept» l¿s que, 
sean á Instancia de parle no pobre, se Insertaran oficialmente: 
animismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de tai mitmas; pero loa de interés particular 
pagarán iot reatet por cada linea de Inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

jSltion de 2 de Noviembre de 1875. 

mslür .NCI.V DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Señores ¿pie asistieron: . 

Alvarez. — Ampucro. — Bruguera.— 
¿as.-.-Francos (Marqués de).—García 

Barrio.—García y Moreno.—Gómez 
fcrreño.—López (D. José).—López (Don 
| .•;as i, — Marín. — Martin de Oliva. — 
Martin Murga. — Morcillo. — Moreno.— 
tfoguíro.—Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de 
ürate.—Pcñaflorida ^Marqués de).—Rc-
bjw.-rttetortillo (Marqués de). — Ro-
jg, — San Millan. — Sunche/. Milla. — 
jedó.. -Pcllctan (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos do la tarde, 
H levó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Gobernador dijo 
ir el Sr. Conde de la Romera, Prcsidcn-
" :<• h Corporación, le había manifes
tado que una desgracia de familia le im
pedía asistir á la sesión de hoy; y en su 

n i • acordó por unanimidad que cons-
en acta el sentimiento de la Diputa

ron por la desgracia ocurrida en la fa-
tóiadel Sr. Presidente. 

Quedó enterada la Diputación de que 
Sres. Díaz y Marque*? de Claramonte 

tampoco podían concurrir á la sesión, el 
remero por hallarse enfermo y el seguu-
^por ocupaciones urgentes. 

Seguidamente se leyeron los artículos 
• '•' 32 de la ley provincial, y la convo-

^toria del Sr. Gobernador. 
Asimismo se leyó el art . 36 de dicha 

% }' en cumplimiento del mismo se 
^rdó señalar *20 sesiones para el cor-
>ate período semestral, que tendrán 
*&ar los viernes, á las tres de la tarde. 

También se leyó la Memoria presen-
* k por la Comisión provincial a que 
* refiere el art . (V7 de la ley;, y se 
p ^ ó nombrar una Comisión que diese 
T ^ m n sobre dicha Memoria, para la 

fueron designados á propuesta de la 
¡íf* ios Sres. Gómez Parrcño, Soriauo y 

^ K> Br. Gobernador llamó la atención 
gj* Comisión nombrada sobre la parte 

* Memoria relativa á los aprovceha-
T^ntos forestales, diciendo que todos 
j . 4 a n los perjuicios causados el año úl-

0 V<>T la langosta y el p e l i g r o s o 
para el próximo, y el mejor medio 

hitarlos era roturar los montes del 

Estado clasificados ya por la Comisión 
provincial de Langosta; y deseaba se ; 
tuviera esto presente al autorizar los 
aprovechamientos, porque do otro modo 
podían sobrevenir inmensos daños á la 
provincia. 

Kl Sr. Sánchez Milla manifestó que 
ya en otra ocasión se había ocupado do' 
este asunto, y abundando en las ideas del 
Sr. Gobernador, rogaba se mirase con la 
mayor atención la cuestión de la langosta,-
porque podía,si se descuidaba, sobrevenir 
la miseria, plaga tal vez mayor que la 
de la guerra, y todos los remedios serían 
inútiles si no so acudía con tiempo á 
precaver el mal: que sabía que el ( i .hier-
uo estaba dispuesto á facilitar recursos; 
poro no era bastante si no ayudaban las 
Diputaciones y Ayuntamientos, y debían 
hacerse las subastas de aprovechamien
tos foréstalos á condición de que si fuese 
necesario se roturarán los terrenos, como 
ya so está verificando en algunas pro
vincias. 

MI Sr. Marin se asoció á lo expuesto 
por el Sr. Sánchez Milla, y como indivi
duo de la Comisión de Langosta rogó que 
el resolver en el sentido indicado no se 
demorase, tanto más. cuanto que los pue
blos podían la roturación, y si se retarda
ba va no sería tiempo de llevarla á efecto. 

MI Sr. Cubas aseguró que la Comisión 
de Fomento, en la parte que pudiera cor-
responderla, no demoraría este asunto y 
le dedicaría la especial atención que á 
todos los que son de su competencia. 

Acto continuo se dio cuenta do la 
Real orden relativa al recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de esta 
capital contra un acuerdo de la Comisión 
provincial, dictado con motivo de las 
obras que se estáu ejecutando para la 
explanación de las calles que atraviesan 
el terreno en que estuvo la antigua plaza 
de Toros y la zona tercera del ensanche 
de Madrid, en la cual se resuelve que 
quede sin efecto el acuerdo do la Comi
sión provincial apelado por el Ayunta
miento de Madrid, que deberásin embargo 
atemperarse en adelante á lo que dispo
nen la ley de ensanche y el reglamento 
para su ejecución mientras no se obtenga 
en la forma legal correspondiente la mo
dificación de sus preceptos. 

To-ualrneute se dio cueuta de la si-
guíente proposición: 

«Considerando que el Ayuntamiento 
de Madrid en su recurso de alzada contra 
el acuerdo de la Comisión provincial, 
fecha de 12 de Juuio de es*e año. solicitó 
la revocación del mismo, fundándose en 

que la ley de 29 de Junio de 18G4, rela
tiva al eusauche de poblaciones, aplicada 
por la Comisión, no estaba en vigor, y 
que el Gobierno de S. M., por la Real orden 
de Octubre último do que se lia dado 
cuenta, lia declarado, do conformidad con 
el acuerdo de la Comisión, que la men
cionada ley nunca ha dejado de estar v i 
gente, y por tanto de ser obligatoria p a r a 
el Ayuntamiento do Madrid: 

Considerando que en el recurso de a l 
za l i también solicitó el Ayuntamiento 
que el Gobierno declarase la incompatibi
lidad entre los cargos de Vocal de la Co-
misión provincial y de la Junta d<* ensan-
che, á lo que tampoco ha accedido el 
Gobierno de S. M.: 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Madrid se quejó contra la Comisión pro
vincial: 1." por haber pedido informes á 
una Corporación para «¿clarecer el expe
diente, lo cual era en su sentir un exceso 
de atribuciones: *2.° por haber dictado su 
acuerdo en el mismo di a de la vista pú
blica del recurso: 3." por haber publicado 
su acuerdo íntegro en la Gaceta, B O L E T Í N 

O F I C I A L y Diario oficial de Avisos: 4.° 
por haber inva lido atribuciones del Go
bierno: ó." por haberse atribuido faculta
des legislativas; cuyas quejas como im
procedentes no han sido apreciadas por el 
Gobierno de S. M.: 

Considerando que el Ministro de la 
Gobernación, al dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial, lo ha hecho 
fundáudosc en razones de equidad, lo cual 
demuestra que ha considerado arreglado 
á ley el mencionado acuerdo, puesto que 
el Gobierno reconoce las faltas cometidas 
por el Ayuntamiento, que la Comisión no 
tenía facultades para dispensar, y manda 
que aquel se atempere á la ley de 1874; 

Los que suscriben tienen la honra 
de proponer á la Diputación se sirva de
clarar haber oido con satisfacción quG el 
Gobierno de S. M., al disponsar al Ayun
tamiento la inobservancia de la ley. re 
conoce que á ella ajustó su acuerdo la 
Comisión provincial. 

Madrid 2 do Noviembre de 1875 .= 
Florencio Gómez Parro ño. =Dar ío Rego-
yos.=Antoniuo S. de Milla.» 

Kl Sr. Gómez Parrefio dijo, que la 
Real orden de que se acababa de dar 
cuenta, y que había motivado la proposi
ción que ha tenido el honor de presentar 
con sus amigos y compañeros, á la vez 
qoe patentizaba las altas dotes del Go
bierno le S. M.. era realmente uu titulo 
de gloria para la Comisión provincial y 
para la Diputación, dados los anteceden

tes que han mediado y que deben tenerse 
muy en cueuta para apreciarla debida
mente. 

Qae el Ayuntamiento de Madrid, com
puesto do personas bajo todo3 conceptos 
apreciables, había manifestado constan
temente, ignoraba por qué, cierta mala 
inteligencia en su proceder para con esta 
Corporación, sin que hubioran bastado á 
desvanecorla la3 pruebas de sinceridad y 
buon deseo por nuestra parte da las; y 
aunquo por carácter y por hábito era 
siempre conciliador, y era harto conocida 
la severidad de sus principios y el res-
K'to y consideración que á todos guar
daba, no debía ocultar que además exis
tía en $] otra causado satisfacción, y ora 
la de (jue como hijo do Madrid, contoTc-
nienr.- Alcalde constitucional que fué al
gunos años y con interoses de localidad, 
l ema simpatías hacia la Corporación mu
nicipal, en quo bastantes amigos y com
pañeros le favorecían con su aprecio: por 
eso había extrañado como particular y 
como Diputado la falta de inteligencia 
entre una y otra Corporación. Pero al 
dolerse de que 61 Ayuntamiento no apre-
ciaso como fuera de apetecer la conve
niencia du estrechar los vínculos entre 
dos Corporaciones dignas de estima, no 
ya sólo por los servicios que prestan, sino 
tambion por la grandeza de su origen, 
abrigaba la seguridad de que si alguna 
vet so encoutraba en el caso de alzarse 
«le un fallo de su superior jerárquico, 
respetaría al mismo tiempo la rectitud 
é ilustración do los que le dictaran: que 
ni negaba al inferior el derecho de alzar
se de los fallos do su superior cuando 
procediere, ni sin agravio había de supo
ner que para ejercitarlo pudiera last i 
marse lo que conviene conservar. 

Los Sres. Diputados que tionen la 
bondad de prestarme su atención, con
tinuó diciendo el Sr. Gómez Parroño, sa 
ben que en un expediente formado con 
motivo de las obras que se ejecutan para 
la explanación de las calles que at ravie
san el terreno en que estuvo la antigua 
plaza de Toros, la Comisión provincial 
dictó en 12 de Junio último un fallo, per-
fectamonto legal y justo, fundándose, 
entre otras cosas, en la ley de 29 de Junio 

i do 18íH y en el reglamento de 18G7. El 
Ayuntamiento recurrió en alzada contra 
eso acuerdo; y aun cuando esto nada t en 
dría do particular, si se creía agraviado 
por él, teuia mucho la manera de fundar 
el recurso, porque vino á ser un capi tu
ló de imputaciones, delicadas unas, g r a 
ves otras y todas opuestas á las circuns-
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tancias y dotes que distinguieron siem-
prcá los dignos individuos de la Comisión. 
Bastará advertir, que el fundamento pri
mero del recurso, aunque sin intención 
indudablemente, infería un agravio g rau-
de á la Comisión, toda vez que venía á 
dar á entender que los quo con*fcTribu-
nal habían fallado no conocían la ley 6 
ignoraban que qo estaba vigente lfcque. 
aplicaban. Cnrgo terrible^ que l i p o m a 
jurisconsulto nunca se doti-rininaría á 
dirigir a otros, y minos si obraban como 
Tribunal. 

Que de otra índole eran, no más l ige
ros por cierto, añadió el Sr. Gómez Par -
roño, los siguientes fundamentos del re 
curso, que muy bien podrían mirarse 
como especie de acusaciones, siquiera 
Inoran sin voluntad; pues se aseguró que 
la Comisión provincial había invadido las 
atribuciones del Gobierno y se había 
atribuido facultades legislativas. Graves 
eran estas imputaciones, alegadas t am
bién como fundamento del recurso; pero 
estas y las demás que constan en la pro
posición que he tenido la honra de pre
sentáis en mi eoueepto demuestran la 
preocupación del ánimo, y no he de de
cir más en su contra, cuando me encuen
tro la notable Real orden que acabamos 
ile escuchar. 

¿Y qué ha dicho el Gobierno de S. M.? 
En medio de la exquisita delicadeza con 
que ha empleado el silenciocomo la más 
prudente resolución acerca de las imputa
ciones y cargos contra la Comisión pro
vincial, cousigna el principio saludable, 
el consejo provechoso de que es urgente 
desvanecer todo motivo de mala inteligen
cia entre ambas Corporaciones: doclara 
que «están vigentes las disposiciones le
gales que la Comisión provincial cita 
como fundamento de su fallo; y q u e si 
por las causas que el mismo Gobierno in
dica, han sido cumplidas en muy pequeña 
parto, eu lo sucesivo deben observarse:* 
y resuelve del modo mas paladino y es-
plícito que «el Ayuntamiento de Madrid 
debe atemperarse en adelante d lo que 
disponen la ley de ensanche de 29 de Ju
nio de 1864 y el reglamento de 1867 para 
sn ejecución, mientras no se obtenga en 
la forma legal correspondientt la modi

ficación de sus preceptos.» 
De suerte que la Comisión provincial 

ha encontrado en esa Real orden la satis
facción completa que su ilustración, recti
tud y delicadeza merecen: y el Gobierno 
de S. M. ha creído oportuuo usar de 
equidad con el actual Ayuntamiento en 
otro punto en que la Comisión provincial 
no podía entrar, supuesto que procedió 
como Tribunal de justicia, obrando en 
derecho y sujetándose fielmente á las 
leyes. He dicho que el Gobierno ha usa
do de equidad con el Ayuntamiento, 
porque así lo cousigna la Real orden cita
da al expresar en uno de los Consideran
dos (pie «no es equitativo exigir responsa
bilidad al Ayuntamiento actual por un 
estado de cosas creado por los anteriores.» 

Se ve, pues, que la sabiduría del Go 
bierno ha podida hacer una distinción en 
beneficio del Ayuntamiento que la Co
misión provincial jamás se hubiera creido 
autorizada para suponer siquiera; porque, 
esclava de la ley, y llamada á aplicar la 
vigente á los casos que como Tribunal 
decide, tiene que considerar siempre al 
Ayuntamiento como entidad moral que 
existe independientemente do los indivi
duos que por tiempo le consti tuyci: tie
ne que ver en el Ayuntamiento una Cor
poración, no las personas que la forman; 

y el Ayuntamiento, como tal , tiene de
rechos y obligaciones que nada han de 
confundirse con las obligaciones y dere
chos de sus individuos. 

La Comisión provincial, corno Tribu
nal, procediendo e n justicia y con suje
ción á derecho, declara que el Ayunta
miento de Madrid estaba obligado á 
cumplir las disposjpiflpe-s de la ley de 

'ensanchey regiaajpKOpara su ejecnekH^. 
y naturalmente tenía que declarar l a 
responsabilidad que procedió*» por la 
falta de cumplimiento; pero el Gobierno 
de S. M., colocado en diversa esfera, ha 
podido dispcnsarlff una gracia por consi
deraciones que él únicamente está lla
mada á apreciar, y ha creido establecer 
una diferencia que la Comisión provin
cial no estaba autorizada para permitirse. 
El Gobierno dice que no es equitativo 
exigir responsabilidad al Ayuntamiento 
aetual por un estado de cosas creado por 
los anteriores: yo me felicito por esta 
gracia en obsequio del Ayuntamiento; 
pero habrá de convenirse en que la Co
misión provincial no pudo establecer en 
su falto, como Tribunal, diferencia algu
na, juzgando los actos do aquella Cor
poración, entre Ayuntamiento actual y 
Ayuntamientos anteriores, y me*nos tra
tándose del cumplimiento y observancia 
de la ley vigente. 

Es, pues, innegable que la referida 
Real orden ha venido á conciliario todo; 
porque dispensa una gracia al Ayunta
miento de Madrid, usando de equidad 
oportunamente; consigna el hermoso 
principio de unión entre las dos Corpo
raciones populares; reconoce que siempre 
han estado vigentes la ley de Junio de 
64 relativa al ensanche, y el reglamento 
del 67 para su ejecución, y que á ellas 
ajustó su acuerdo la Comisión provincial; 
y consagrando el merecido respeto á la 
justicia, ha declarado que en lo sucesivo 
deben observarse esas legales disposicio
nes, sin perjuicio de que los interesados 
en ellas promuevan cuantas gestiones 
consideren, oportunas para obtener la mo
dificación; y ha resuelto terminantemen
te que el Ayuntamiento de Madrid debe 
atemperarse en adelante d lo que dispo
nen la ley de ensanche y el reglamento 
para su ejecución, mientras no se obtenga 
en la forma legal correspondiente la mo
dificación de sus preceptos. 

Por tanto, la Comisión provincial ha 
probado que es digna de sí, del, Gobier
no, de lá provincia y de esta Excma. Di
putación; y como esta verdad se de
muestra en la Real orden referida, de
claremos que la hemos leído y examinado 
con satisfacción en todas sus partes. 

Tomada en consideración y declarada 
urgente, fué aprobada. 

El Sr. Gobernador manifestó, que si 
no Se hubiera dirigido ya en otra oca
sión á la Diputación provincial, lo haría 
en este momento: pero como lejos de 
tener que excitar el celo de los Sres. Di
putados, todos le habían demostrado su
ficientemente en. el tiempo que llevaban 
desempeñando ol cargo, sólo le restaba 
darles las gracias por la cooperación que 
habían prestado al Gobierno do S. M. y 
ai Gobernador de la proviucia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la ses ión .=El Gober
nador, J . Elduayen. = Los Diputados 
Secretarios, E. Pelletan. = Antonio M. 
Murga. 

Sesión de 5 de Noviembre de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
3 LA. ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Awpuero.—Arcas.—Cubas.—ttftz. — 

Gómez Parreño.%- López (D. JoBe" i .— 

Lope*<D. Matías)*— Mattin Murga..—Or-
t i z i D . Manuel Pef;afiorids i,Marqués 

8 u cotización en la Bolsa el diaanter, 
al fijado para la subasta; debiendo aco^ 
pañarse á cada pliego el documento ^ 
acredite haber realizadoel depósito ¿ { 

morque previene, la referida 

En el Ctm de que resulten V 
iguales,'*' '-elebrirú. proposiciones 

flamearte entre a i s 
d ^ . — I W — S a l * v aHel*e».--Sa^he*¡OTci4 |pon nlnecta , . n \f)i Z * . * ' 
Milla.-rrSoriano.—Uhagon.—Villanueva 
de PeiMes.—Pelletan (Secretario).—Se
ñor Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
ee-leyéel aeta de la anterior. 

Acto seguido se contó el número de se
ñores Diputados, y resultando no hallarse 
presentes más que 18, número insuficien
te para tomar acuerdo, se levantó, la 
ses ión .=El Presidente, El Conde de la 
Romera.=Los Diputados Secretarios, E . 
Pelletan.=Antonio M. Murga. 

Sesión de 1*2 de Noviembre de 1875. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR CONDE D E L.V 

ROMERA.. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. —Ampuero.—Arcas. —Ba-

lenchana. — Calvo. — Claramonte (Mar
qués do).—Cortes (Barón de).—Cribas.— 
Diaz.—García del Barrio.—Gómez Par-
roño.—López (í). MatiasL— Martin de 
Oliva.—Ortiz (D. Manuel».—Pozo.—Re-
tortillo i Marques de).—Salto y Huelves.— 
San Millan.—Sánchez Milla.— Pelletan 
(Secretarios.—Martin Murga (Secreta
rio). 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se leyó el acta de la anterior. 

Acto seguido se coutó el número de 
Sres. Diputados asistentes, y resultando 
que no se hallaban en el salón más que 
22, número insuficiente para tomar acuer
do, se levantó la ses ión.=El Presidente, 
El Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, E . Pelletan. = Antonio M. 
Murga. 

Uiiiiiiistracioii Central. 

Dirección general de Obras publicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 28 de Junio último, esta Dirección g e 
neral ha señalado el «lia 30 del actual mes 
de Noviembre, a la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de terminación del camino de 
circunvalación de Vigo, por su presu-

o de contrata de 69.908 pesetas 51 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local quo ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Pontevedra ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 

0 qne ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.500 pesetas eñ dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los quo no lo tuvieren al de 

Prescritos por la citada instrucción; siendo \* 
primera mejora por lo menos de 1.000 ^ 
setas, quedando las demás á voluntad 
los licitadores siempre quo no bajón q> 
100 pesetas, 

Madrid ó de Noviembre de 1875.^ 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición^ 
D. N. N: , vecino de , entera; 

anuncio publicado con fecha 5 de 

oes* viembreact.ua},. y de las condicip. 
requisitos que se exigen para j a »<ljud¡. 
caciou en pública subasta ,],. las . / ¡ ' . ^ 
terminación del camino d e circunvala* 
c ionde Vigo, se compromete á tomar £ 
su cargo la construcción de b u m l ^ 
con estricta sujeción á los expresad^ 
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de 

| Aquí la proposición que se haga, *<i. 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiondo q u e será 
desechada toda propuesfr. en que no se 
exprese determinadamente la canti<b! 
escrita en letra, por la que se comprn™,.. 
t e el proponente á la ejecución de lw 
obras.) 

(Fecha y firma del propouente.i 

Eñ virtud de lo dispuesto por úniende 
esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 13 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta delso-
ministro de las llaves de aforo, tomas 
dé agua, llaves de paso, etc., qác sí 
destinan al servicio de las suscriciows 
particulares á las aguas del carral de 
Isabel II, bajo el presupuesto de 30.614 
pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas. Ú-
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento; hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, él presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta sob*-«-
t a será de 750 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de » 
Deuda pública al tipo que les está 
nado por las respectivas disposición** T ^ 
gentes; y en los que no lo tuvieren » 
su cotización en la Bolsa el dia ao 
al fijado para la subasta; debiendo acó 
pañarse á cada pliego el documen/" 
acredite haber realizado e l ? e P ° . 5 , ^ r f l f . 
modo que previene la referida m 

cion. An~ó&i* 
Tin el caso de que resulten¡a.» ^ 

proposiciones iguales, se c e l e b r a n ^ 
camente-entre sos autores, nna 

abierta en los t ^ i n * 

la citada ¡ n p t r n c c l ^ ; ¿ e 1* 
la primera mejora por lo meno- ^ 
pesetas, quedando las d o r n a s * ^ 

licitación 
critos por 

http://viembreact.ua%7d
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5 imitadores siempre que no bajea 

d* uadrid 13 de Noviembre de 1875.=El 
J^or general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D \ . N., vecino de , enterado 
anuncio publicado con fecha 10 ,ie 

{ {! :»mbré último, y de las condiciones y ¿tfientbre 
.«¡sitos que se exigen para la adjudica-
1 en pública subasta del suministro i * 

cion ^tos Heves de aforo, tomas de agua, 
a-' P a s 0 > e t c , > ^ s c destinan 

* envicio í l e J a * s l , s c r i c i o » e s particola-
¿ la* eg.ues del canal do Isabel II, se 

^p rome te á tomar á su cargo dicho 
^ministro, con estricta sujeción á los 
^p^cados requisito? y condiciones, por 

.^caatidáíl de 
Aquí la proposición que se haga, ad~ 

0gjfa 6 mejorando lisa y l l ana innur* 
jjtipe fijado; pero advirtiendo que será 
p e n a d a toda propuesta en que no se 

determinadamente la cantidad 
¿i pesetas y céntimos, escrita en letra, 
par laque se compromete el proponente á 
partir a su cargo el suministro indicado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El Director gene ra l , 
Dota. 

Miguel Alegre 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

En el expediente instruido en esta 
Dirección á instancia de D. José Do-
nnguez para que so expida un resguar-
iu duplicado ó certificación equivalente á 
b carta de pago del depósito constituido á 
ywbre del Ayuntamiento de Peñascosa, 
provincia de Albacete, se lia acordado 
upedir la certificación respectiva, po-
siendo antes en conocimiento del público 
nao se verifica por medio del presonte 
uoncio, que ol resguardo expedido eu 
Kaejíoviombre de 1873 con los números 
11367 de entrada y 9.268 de registro, 
?*valor de 3.531 pesetas 54 céntimos, 
«aporte de los intereses al 7 y medio por 

procedente do la tercera parte do'80 
p* rOO de los propios de dicho Peñas-
foja, (preda declarado nulo y fuera de 
áfcalaciou. 

Madrid 19 de Noviembre de 1875.= 

Comandancia de Carabineros de 
Navarra. 

D. Ángel de Lara y Pazos, Teniente Co
ronel graduado." Comandante y primer 
Jefe accidental de la Comandancia de 
Carabineros de Navarra. 

Hace sabor que el carabiuero Alvaro 
Suarez García, natural de Madrid 6 hijo 
do Ramón y de Juana, ha fallecido en el 
Hospital militar de esta plaza, dejando do 
alcances la cantidad de 220 pesetas; y á 
fin de qoe. pilada llegar á conocimiento de 
los herederos más cercauos de dicho indi
viduo y estos se presenten á percibir di
cha suma ó nombrar persona apoderada 
en debida forma para recibirla, con espe
cificación de los documentos que. han de 
exhibir, expido el presente en Tudela á 
16 de Noviembre de 187o.=Augel de 
Lara. 

Documentos que ha de presentar. 

Fe do bautismo del hijo menor y par
tida de casamiento, si- son los padres Ú 
reclamantes. 

Fe do bautismo y partida do defun
ción de los padres, si son hermanos los 
que reclaman. 

Tr ibunal de oposiciones 
á la cá tedra de Geometr ía descr ip t iva , 
vacante en la Facul tad de Ciencias , 
Sección de exactas , de la Univers idad 

de Madrid . 
»» u•l\f. .Q fui. M"'<m'v: ,;! .,; t ¡ , M.. i |y 

Los señores opositores á la menciona
da cátedra se servirán concurrir el dia 7 
del próximo Diciembre, á las tres do la 
tarde, en el Salón de grados do la f a c u l 
tad de Ciencias, sito en la Universidad 
central, con objeto de proceder al sorteo 
de las trincas. 

Los opositores,que no asistan ni ex
cusen su asistencia con causa legitima 
se entiende que renuncian á la oposición, 
con arreglo á lo dispuesto eu el ar t . 14 
del reglamento vigente. 

Madrid 18 «ta Noviembre de 1875.=Kl 
Presidente del Tribunal. Joaquín Nuñez 
de Prado. 

Univers idad Central. 

INSTITUTO DK P U I M E R A CF.ASK DKI, NOVICIADO. 

•McV . , l l s , . . r i i i n i iMdlrwH VA —¿dtfAJ^humMiuui m v m m : la toOtb tna¿ 

" COMPETENCIA LITERARIA. 

San Bernardo, 48, Madrid. 

Ko de las asignaturas que se cursan en el mismoy y Profesares que las explican. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Sección de Letras. 

^Psicología, etc., Retórica y Poéw 
t*oií¿¡r * D. Antonio Aranaz é Izaguirre. Bachiller. 
W 1 ' I I l s t o r i a d e ^ P ^ i a e ü n i " 

D. Juan Redondo, Presbítero. 
> Sección de Cienú'as. 

2S¡S A ! ? e b r a > Geometría y Tri-
^ r i a f t • ' t ¡ 8 Í o l o g » a é Higiene D. Juan Ranz, Bachiller en Ciencias. 

natural, Física y Química D. Mimuel Andrés y Serra, Bachiller en Ciencias. 

0 ( 1 L* de Octubre de 1875.=-El Director, José Gómez. 

COLEGIO IBERO-AMERICANO. 

Curso de 1875 ¿ 1878. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

ASIGNATURAS. , PROFESORES. _ 

Latin, primer año D. Silvestre Escobar, Licenciado en Letras. 
Ídem, segundo id D. Lorenzo González, Licenciado en id. 
iGcografía é Historia D. Alberto Regules, Doctor en id. 
Retorica y Poética D. Rafael Poyatos, Doctor en id. 
Psicología y Lógica D. José Rossclló, Licenciado en id. 
Aritmética y Algebra D. Eduardp Sánchez, Licenciado en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría D. Eduardo León, Doctor en id. 
Física y Química. D. Juan Ahtolincz, Licenciado en id. 
Fisiología é Historia Natural D. Eulogio Gómez, Licenciado en id. 

M;i'lr¡d 11 <le Setiembre de I$75.-=El Director, Jfosé" Rosseír'. 

COLEGIO DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN. 

Calle'de Claudio Óoello, 7 . principal. 

Curso de 1875 á 1878. 
Cuadro de las asignaturas que se explican en-dicho Colegio, y Profesores á cuyo 

cargo se hallan. 

ASIGNATURAS. 
PROFESORES. 

Latín (primer curso) . . . _. _ ,, _ . . , 
L a t i n (segundo curso) P. Justo Sales Esteban, Licenciado en nlosofiay 
Retórica y Poética .-. Letras. 
Geografía &W?f I a O R Í Ah 
Historia universal D. Juan León, Regente en Geografía éHistoria. 
Historia de España 
Psicología, Lógica y Etica D. «lusto Sales Esteban. 
Aritmética y Algebra . j r , J m f t ^ 
Geometría y I rigonometría \ 

Madrid l . 'dc Octubre de 1 8 7 5 . - E l Director, Justo Sales. 

COLEGIO DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN. 

Calle de Bordadores, ^ principal, 

Curso de 1875 á 1878. 

ASIGNATURAS. 
PROFESORES. 

Latin, primer curso / D. Benito Muñoz y Dinz. Tiene aprobados los cjer-
Latin, segundo id S cicios para la Licenciatura en Filosofía y Letras. 

Retórica y Pe ética".'. ......"."77^ D. José Mana García Alvaréz, Bachiller en Filo
sofía y Letras. 

Geografía.... D. Justo Sales Esteban, Licenciado en Filosofía y 
Letras. Jr 

Historia univeml > D. Hcnito Muñoz Diaz. 
Historia de Lspauu i 

Psicología, Lógica y Etica D. José María García Al vare*. 

Aritmética y Algebra \ . . 
Geometría v Trigonometría ( 
Física y Química > D. Ramón Larroca y Pascual, Doctor en Cioncias, 
Historia natural I 
Fisiología é Higiene ) 

Madrid I? de Octubre de 1 8 7 5 . - E l Director, Justo Sales. 

ui 

COLEGIO D E D. FERMÍN MARTÍNEZ. 

Calle de Silva, núm. 44. 

Curso de 1875 á 1876. 

Cuadro de las asignaturas y Profesores del expresado Colegio. 

ASIGNATURAS. 
PROFESORES. 

Primer año de Latin y Castellano 
Segundo año de Latin 
Geografía irah-er^al S D . Genaro Hernández. Licenciado. 
Historia universal ( 
Retórica y Poética 
Psicología, Lógica, etc , 
Primer año de Matemáticas D. Manuel Marchámalo, Licenciado 

Madrid 30 de Setiembre de 1875.-Fermín Martínez v Marti nez. 
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COLEGIO DE SAN LUIS. 

.9VJÍ,» " >' J'l O l í offiiit) 
Olivar, 56, segundo. 

Curso de 1875 a 1876. 

ASKiMATL'UAS. fROFESOHKS. 

Primer año de Latía.. 
Segundo de id 
Retórica , 
Geografía | 

Historia universal I [). l>cdro Fernandez del Villar, Bachiller. 
Historia de España \ \ )_ j o s ¿ María Medina, id. 
Psicología • [ 0. José Larrubia y Domínguez, id. 
Primer año de Matemáticas 
Secundo de id 
Física 
Historia natural 
Fisiología 

Madrid 28 de Setiembre de 1875. = El Director, Rafael Fernandez del Villar. 

_ 

EL NUMANTINO. 

San Marcos, uúm. 17. 

Curso de 1875 á 1876 

Cuadro de la enseñenza que se da en dicho Colegio. 

ASlGNATimAS. P R 0 F E 8 0 R E 8 . 

Primer curso de Latin y Castellano... 
Segundo id. de id y id 
Geografía 
Historia universal 
Historia de España I D . Diego Ordovas Perun, Licenciado en Filosofía 
Retórica y Poética \ y Letras. 
Psicología, Lógica y Etica D. Cecilio Nuñez y Casas, Licenciado en Farmacia 
Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural.. 
Fisiología é Higiene 

D. Baldomcro Piqucr, Bachiller en Artes. 

Madrid y Octubre 5 de IS75. — EI Director, Hilario Aleza y Nuñez. 

JUZGADOS DE P R I M E R A INSTANCIA 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ángel Barbado de Cossino, hijo 
de Cosme, natural de Secondigliano ( Ñ a 
póles^, Departamento Casoria, de estado 
soltero, vendedor ambulante y de 32 años 
de edad, que habitó en la calle del Me
diodía Chica, núm. 5, taberna, que es 
de estatura alta, color moreno, gasta bi
gote, ojos pardos, con una cicatriz en el 
lado derecho de la frente, y viste camisa 
blanca de algodón, americana color ce
niza, chaleco á rayas blancas y obscuras, 
pantalón de lo mismo y botinas de sa
gren, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado, sito cu el 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue con otro consorte por el delito de 
estafa: bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo se le declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dicho Ángel Barbado, y caso 
de conseguirla, lo pongan en la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 11 de Noviembre 
de 1875. = Sebastian C a r r a s c o . = Por 
mandado de su señoría, Pío del Pozo. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y llama 
á Francisca Vega, vecina que fué del 
pueblo de Almonacid de Zorita, en el que 
se hallaba criando una niña procedente 
de la Casa-Inclusa de esta capital, l lama
da Gabina de la Escalera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus t i 
cia, á prestar declaración en causa c r i 
minal que en el mismo se sigue con mo
tivo del abandono de la citada niña. 

Madrid 13 de Noviembre de 1875.= 
Y." B . °=El actuario. Pío del Pozo. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Gertrudis del 
Olmo, estanquera que fué del situado en 
la plaza del Progreso, esquina á la calle 
do la Colegiata, en 18 de Noviembre del 
año último, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á responder de 
los cargos que la resultan en causa cri
minal que contra la misma se sigue por 
oxpendicion de sellos falsos de comunica
ciones; bajo apercibimiento que de no 
verilicarlo la parará el perjuicioque haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dicha procesada, que será do-
tenida en la cárcel de mujeres á dispo 
sicion de este Juzgado. 

Dada on Madrid á 15 de Noviembre 
de 1875.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pío del Pozo. 

Hospital. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera iustancia del distrito de 
Hospital de esta capital, se cita por me
dio del presente á D. Miguel María Del
gado, á fiu de que dentro del término do 
nueve dias se presente en el Juzgado y 
Escribanía del actuario con el objeto de 
recibirle declaración en la causa criminal 
que me hallo instruyendo por hurto de un 
reloj de oro de la propiedad del ü . Miguel 
María Delgado, que le fue hurtado en la 
estación del ferro-carril del Mediodía el 
(lia 6 del corriente. 

Madrid 11 de Noviembre de 1875.=E1 
J u c z . = E l Escribano, por enfernudad de 
mi compañero Sierra, Pablo Garganticl . 

Lat ina . 
D. Alfredo Goicoerrotea, Juez municipal 

é interino de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital por 
indisposición del propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á ü . Juan José Rodrigue/., Agente de 
negocios, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la Gacela, comparezca en 
la audiencia del Juzgado que regento y 
Escribanía del autorizante á prestar de
claración en causa criminal que instruyo 
de oficio en averiguación do los autores 
de una circular impresa anunciando el 
establecimiento de una agencia judicial 
y de negocios en la plaza de Riego, nú
mero 10, entresuelo, autorizada con los 
nombres del D. Juan José Rodrigue/, y 
del Procurador de estos Tribunales Don 
Juan Caldciro, así como en averiguación 
de los hechos que en la misma se consig
nan; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio correspon
diente. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre de 
1875 = A . Goicoerrotea. = El actuario, 
Juan Joaquín Jiménez. 

Palac io . 
El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á Doña 
Narcisa Palmierí, cuyoactual domicilio se 
ignora, para que comparezca en su sala-
audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia siguiente al de la inserción, á las 

| doce de la mañana, á prestar declaración 

encausa enm mal; bajo las «foj 
y apercibimientos e s t a b l e c i d a 0 1 ^ 
tículos 305,312 y52derl°8tnl(>3ar tículos 
miento 

Y 

D 

-iwviuos en Ir*. 
305,312 y 52 do la ley 
criminal vigente. a -

- para que pueda hacerse la c ¡ t a • 
acordada, expide la presento cédul- ^ 
- n a l en Madrid a l o de Noviembre 
Lfftá¿¿*Pbr el Escribano Rcvter p ( < r ' 
do Bel t rany Aguado. • n a , u 

- i.-iib«íl>H l¿ •' 1 '.irm .... . 

Colmenar Viejo. 
. Pedro'Aquilino Dávila, Juez de D P ; 
mera instaneia do esta villa de ¿i!" 
meuar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empfou 
Pedro Ibañez Riquelme, hijo de Pedp0 

Ana, natural de Madrid, guarda q a e 

ha sido del monte del Real Sitio del Pardo 
de 34 años de edad; y á Luis Lorenzo 
Jiménez, viudo, herrero, de 52 años de 
edad, vecino que ha sido del pueblo <le 

Las Rozas, y se ignora el actual paradero 
de ambos, para que el dia 30 del actual, 
y hora de las diez de su mañana, com
parezcan en e3te Juzgado con el fin de 
evacuar cierta diligencia en causa cri
minal que se sigue por disparo de arma 
de fuego y lesioues al Jiménez; aperci
biéndoles que de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que hubiese lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de NV 
iembre de 1875.=Pedro Aquilino l)á-

v i la .=Por mandado de su señoría, Santoi 
Pinto. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prima
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los arrieros que la noche del il 
de Octubre último fueron robados por 
tres hombres en la carretera de Torrela-
guna, junto á la venta de Pesadilla, l i 
bándose dos borricos y dinero, para W8 
en el término de 30 dias se presenten ra 
esto Juzgado con el fin de recibirlos de
claración y entregarles dichas caballe
rías. 

Asimismo se encarga á todos los in
dividuos de la policía judicial la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, caso 
de ser habido, de Julián el Republicano,él 
cual es de estatura regular, con patilla 
rubia, vive en Madrid, y viste sombrero v 
chaqueta uegra; pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy on causa que 
so sigue contra Mariano Ramírez San/ y 
Juan Antonio García por dicho robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 12dfl v 

vienibre de 1875.=Pedro Aquiliuo Di»" 
l a . = El Escribano actuario, Valentín 
Ugaldc. 

• : i . £ 
J U Z G A D O S MUNICIPALES 

Hospicio. 
En virtud de providencia dictada I** 

el Sr. D. JostfÓffate y Ruiz, Juez m ü n ^ 
pal del distrito del Hospicio, por •'" 
senté se cita, llama y emplaza i ^ 
Diaz y Diaz, para que el dia W * ^ 
cíembre próximo, á la uua de l a t a n ^ 
persoue en la audiencia do este' J u * 4 

para la celebración del juicio de 
que t;eue pendiente por lesioues ca g 

no comparecer le parará el perJ 
haya lugar. 1 8 7 ¿ . = 

Madrid 15 de ^ * 
V . ° B . W o s é O ñ a t e y . K u i z - ^ 1 

tario, Pío Tornero. ^ 

MADRID: 1875.-Oficina Upo«r i f i c * , , í 


